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PEDIDO

No.

^120872

Fecha del pedido

05/07/18

Fecha de entrega
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f — — N
Términos de pago

^ 38 Días

Moneda

I USO

Tipo de cambio

19.4284QQO /
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CONDICIONES DE ENTREGA

( l
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OLAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S] DEBIDAMENTE
HEQAIISITAOAiS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUIS(TOS FISCALES VIGENTES

\

Un
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n que E6 lleven en una USB
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ndicará donde será la entrega
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Cantidad

1.00

CORTEZ GA¿CfflN, IVETfcHvtóKÍSELA
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

1 ,750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,750.00

1,750.00

280.00

2,030.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA

INVITACIÓNACUANDO

MENOS TRES PERSONAS

WCOWL WIE

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA { )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA., PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

I 1 ««SSEHIÍHTE l£OAL

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



rcuiuu

1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL~IÑSTITUTOn Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de lu repro*entante legal declara que.
11 Medíanlo bdelin ofraaf IOMO CXVtlI mimero 27 d« tectia 2 de Octubre de 1S76, el Gobierno del Estada de Smora. medirte el Poder Ejecutivo dedara una Ley Orflínica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

Dt SONORA como un crgarnEmo Publico desceñir al izado, de carador uro va e¡ laño, cotí personalidad jurídica y patrimonio propio
I 2 B m(í66«ilanla do 'EL INSTITUTO1 Df. Javier Rotando Reyna Grinidoi SCTedilaEU personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vd 98 de techa 09 de Agoslodd ?017.

otojadaanlelaFedel Notario Publico numero 31 de I» Dudad de Obrogon, Soñera üc Horado Albalo Olea Rodríguez
I1 Tisne eslableado su domicilio en Calla 5 de Febieiü818 Sur, Cd Obrsgon. Sonora mismo que sarta a para Ice lirias y oléelos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu rep retentante legal, decían qu«:
11.1. Su («presentada, la empresa PCR TECH SA DE CV os una Sooodatl logalmonto coníiituida y acredito BU legal exislenaa con el Acia Consliluliva No. 2114 Volumen. de fecha 24 DE OCTUBRE 2011.

pasada anle la (e del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUITIERREZ Notirio Público No.íS. con ajelado y residencia en ladudad de OBREGON SONORA.
11.2. El C CESAR LEAL REYNA acredita su peí señal id a) como repreeenlanle legal para obligase en ñamare y representación de la Empresa, PCR TECH SA DE CV con el pola general para actos de

administración y/o acias de dominio, que consta en Escritura Publica No 3457 Volumen , de fecha 25 de OCTUBRE d* 2011 . pasada anle la le dd LK. LUIS CARLOS ACEVES GUTIÉRREZ Nolarin
Publico No 69, con ejercicio y residencia en la ciudad de OBREGON SONORA.

II 3. Su Registro Federal de Conlribuyenles en la Sea at ai a de Hacienda y Crédito Público es ciudad de, PTE060204LKA
11.4. Gamos y se obliga a cumplir el contenido y loe requalos que establecen la Ley de Adquisiaonee, Airondantlonlos y Servíaos dd Secta Público, su Reglamenta, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normalividad aplicable.
11.5. Bajo pioléela de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 10 óe la Ley de Adqueíaones, Aiiendarmenios y Servioof del Sector Público y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido an macaón agina, sin dolo n mala te y sin olía vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (acunados mismas que no las han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan «ojxesamenle someterse en la fuma y términos que se establecen en el presente documento, que se adiudco por el
procedimionlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediante *l preeante I nitrumanto, "EL
INSTITUTO" contreti i "EL PROVEEDOR"" y estt acepta y te
obliga i proporcionar bajo lu mpontabllldad, loi blwiM
correipondlentai a :"MiLAccn y Suminlt Lib" conforme i lo*
termlnoi cltadoi m «tu Pedido, obtervando pan «lio I» Fechas
pactad» d* *ntr»gi d* lot blene* , a*l como d* acuerdo i lu
propuetta técnica, Económica y la convocatoria d* licitación da
referencia . rriimtt que te tienen por reproducid» «n todtt y
cidí una da tul pirtei en «I pretente InWnjmento; pan loi
e(ectot légale* y admlnlttratlvot corre* pendiente*; El monto d*l
PedUo «er« invarlabl*, por lo que lo* blenet le pactan bija la
condición de prado fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
traveí del portón ti ai pee lal liado y con tus elemento» propio*
entregara y/o proporción irá oportunamente loi blenet libre a
bordo (L.A B) en d deitlno Inal d* loa mlimol, « entera
iitnf acción dd mi requísente y de acuerdo a la cal Id id,
cantidad y requerimiento» d* "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; La* puto* convienen qu* loi
pagoi i "EL PROVEEDOR" i* realicen da la llgulente lornia
El [ Loi) ptgo ( i) «a realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da lo* ID tflit
nituralm poiterlore* a la preeentadón d* li factura retpectlva
para tu revlilon, previa aceptación y entrega tatlifactorl* d* lot
blonet ui como d* li o lai factura! d* loa blane* debidamente
requliltadat >n tamil no i dd Pedido, por lo que tara
ni pon labilidad d* "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
IM facturn corretpondientei «i la Coordinación d* Activo i
Fijo» y Almacén, Unidad Nilnad. da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de ptrjot pretentado; Loa pago* la efectuarán
con cheque o con transieren el a bancarla, en el cato da qu* el
pago da loi bien» tumlnlitradci* M real le* a travat del ettjuema
«ladrón ico, "EL PROVEEDOR" datura propordonar
oportunamente" y por e*crtto an «I Departamento de Adqultlclone*
y Servicial Genérale* lo* dato* n*ce*arloi para e*a fin; Loi día*
da recepción de facturai para tu revlalon lera de lunet a jueveí
de Oí.00 11600 hora* y vl«tne* de 01:00 a 14:00 hora* an la
Coordinación d* Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO. Lo* pago* aa efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y » programara eu pago a lo* 20 dlai
posterior»» a la entrega de loi blenel y factura en *l Almacén
General I pretwiudún de la factura por al lervlclo
proporcionado, liberada por ti ár»i requlranta entregada an al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " aa obliga
a pretentar debidamente cuantiflcado el valor del monto de lo»
blenetliervlcloí para lu liquidación, dnpuéi de li cual no le aera
admitida reclamación alguna; La liquidación d* laa factura*
preíanUdii por "EL PROVEEDOR ", no repratanta an ningún
ca» la aceptación definitiva de lo* Mrvicfot eomtpondiente*..,
El pago de loi blenei quediri condicionado proporción al mente,
en tu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concapto di penal convendonaln

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilclón de lo* blmet rd«clonado! con el
objeto dal Pedido por el orden del
( J «obre ef monto total de eite
Pedido, Incluyendo et I.VJV. Lai parta* «Un d* acuerdo an
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dal
anticipo a que la refiera la pretent* cláuiula, lat parle* ae
I u jetaran a loi procedimientos y llnaamlantot establecido» en 1»
diipoilclone* légale* aplicable*.
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR- te obliga i luminlttrar
lo* blenei objeto del prnenta Pedido, de conformidad con la
clauíula primera de ette Inttrumentó, en un pluo no mayoi *l d*
J] ENERO de 2011.

SEXTA - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aium* la
rviponubllidad total an cato da que al proporcionar lot blene*
objete del prétenle Pedido Infrinja patente», marca*, o viole otreí
reglitroi da derecho» da propiedad Industrial, a nivel nocional e
Internadonal. "EL PROVEEDOR" » obliga a lumlnlttrar lo*
blene* de primera calidad, da acuerdo a lai condicione* ofertadle
ail como a lia eitablacldaí en ette Pedido, comprometiéndote
a reipondar por I* mala calidad, defacto* advetaoi de la entrega
de loi blene» que w lumlnlitron, a*i como di cualquier otra
reiponlabilidad en qu* hubiere Incurrido por vicio» oculto* o
cambio* fiílco» notable* por cauta» Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR' queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a raiponder por Jo* defacto* o vicio* oculto» en la
calidad de lo* bienal, a*i como de cualquier otra ratpontabllklad
an que haya Incurrido, en lot termino* teflalado» an el preterí U
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga *
eonatitulr, la* garantía* a qu* haya lugar, que an el prvMnta cato
conalitaan póliza* de flaniai a favor del Initrtuto Tecnológico de
Sonora: 1 - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dleí por ciento) dal monto total dal Pedido (iln Incluir el
Impuevto al valor agregado), qu* corretpond* al cumplimiento da
la* obligación** contrakfaa con etta Intlítudón; fianza qu*
deberá eitar expedid) por compañía afianzadora conitjtulda y
autorizada conforma a la* laye* mexicana* y deberá contener
mínimo la* ilgulente* declaraclonat aipn*a*:"EL PROVEEDOR"
te comprometa a realizar la entrega de »*ta (lanía a me* tardar
dentro da loi 10 (diez) día* naturale* tlgulentet a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto» convienen en que "EL PROVEEDOR" M obliga a
conititulr y otorgar an favor de "EL INSTITUTO", la garantí» por el
anticipo, como ligue: Flanu por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedidt por una IntfJtuctón mexicana de
(lanía*, legalmenta autorizada, que garantió la correcta
Inversión y'o devolución de dicho anticipo que Incluya al
Impueato al Valor Agregado contado* a partir de la focha en que
-EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Ella póliza permaninri
vigente halla la total amortización yfo devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES L» parte» convienen en que *l
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega* de lo» btenet que ** I*
aollcrtaron da acuerdo a lai fecha» o condicione! tartalada* MI e«te
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizan! a "EL PROVEEDOR" y ette te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* blene» no entregado*, por cada día de
atraso , paaadot 30 dlai *• procederá a la raacltlbn admlnlitratlva del
Pedido y M hará efectiva la garantía de cumplimiento dal mlimo; Por
ningún concepto podrán «ceder la* p*n» conven dónala* al monto
total de la garantía de cumplimiento dd pretente Pedido, El pago de loi
blene* objeto a del prnenta Pedido, quedara condicionado
proporción al mente, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto de pena* convencional»»; Independientemente dal pago d* la
tinción que "EL INSTITUTO- llagara • «pilcar * "EL PROVEEDOR"
podrí exigir al cumplimiento del Pedido u optar por rwclndlr el mi uno
por nitrato en la fecha da entrega d* lo* blene».
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podri dar por
terminado anticipadamente af Pedido cuando concurran razona* d*
Intenta general, o bien, cuando por cauía* juitlflcadaí u extinga la
necetldad d* requerir lot blene*.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partea convienen y -EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprwa que "EL INSTITUTO" podrá
retelndIr admlnlitrativamente en cualquier tiempo tí pretente Pedido
tin ninguna ratponlabilidad a tu cargo y tln nacoaldad d* declaración
ludida! bailando para ello que "EL INSTITUTO1 comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato d* qu* etti
Incumpla con cualquiera de lai obligado na* et tablee Ida» a tu catgo en
el pretent* Pedido, ademes il Incurrí en alguno de loi slcj u lentes
aupuetto* A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
eorretpondlente, en lot término* que u eitablecen en la Clauíula
Séptima de este Pedirlo, B} SI por cauta» Imputables i "EL
PROVEEDOR" éite no proporciona lo* blene* objeto del pretente
Pedido an la facha acordada an el pretente Pedido o por luipenilon
Injuttltkada en la entrega de lo* blene* contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cade, Impata o lubcontrata,
total o parcialmente lot derecho* derivado» d* ette Pedido, «alvo
autorización previ* y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parte d* "EL PROVEEDOR" a cualelquler otra
obligación derivada del preaente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La» partea ntan de
acuerdo en que por neceaidade* d* "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
preitaclón del tervtclo objeto del pretente Pedido, siempre y cuando el
monto de la» modllcacionea no rebaaen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de loa concepto* y volumen** eitablecldo» original man te y al
precio d* tos bienes tea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* terminal y
condicione» pnvltto* en eete Pedido terin «pllcablee en lo
conducente, lae dlipoilclone* del Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento» ClvUat.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pmente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domldllo pretenta
o futuro pudiera correiponderle y le lámete Incondicional menta a la
jurlidicdón de lot tribunal** competente* d* Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija 'EL INSTITUTO-.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 07 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: CESAR LEAL REYNA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


